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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Catalina Isabel Vargas Álvarez y Valentina Giraldo 

Vargas 
Demandado Hernán Darío Giraldo Tapias  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2020 00217 00 
Auto  Incorpora y regula embargo 

   
 

Una vez allegado por la parte ejecutante, el correo con la constancia del envió del 

oficio de embargo, este se anexa al proceso. Igualmente se incorpora la solicitud 

realizada por el cajero pagador del demandado, la cual se responde vía correo 

electrónico por la secretaría del Despacho. 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte demandada, con el cual 

informa la existencia de dos hijos más J. D. y J. J. G. C. y solicita la exoneración o 

la disminución del embargo, aportando los registros civiles de los menores, por 

lo cual este Juzgado de Conformidad al artículo 44 de la Constitución Política de 

Colombia, se dispone a la rebaja del embargo, más no levantar el mismo, 

embargo que pasará del 50% al 25%, para garantizar de esta manera los 

alimentos de todos los descendientes del ejecutado. Por la secretaria se librará 

el oficio correspondiente al pagador del demandado. 
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